
EJECUTIVO No. 2019 00989 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 17 de enero de 2023. Pasa al 

Despacho de la señora Juez, el proceso ejecutivo de la referencia, 

informando que, fue allegado poder por la parte actora (Doc. 11 E.E.). 

Sírvase proveer. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria. 
FJ 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

  

Visto el informe secretarial que antecede, se RECONOCE PERSONERÍA al 

doctor FERNANDO ENRIQUE ARRIETA LORA, identificado con la C.C. No. 

19.499.248 y T.P. 63.604 del C.S. de la Jud., en calidad de apoderado 

especial de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., en los términos y para los fines del poder 

conferido, (Doc. 11 E.E.). 

 

Requerir al doctor FERNANDO ENRIQUE ARRIETA LORA para que de 

cumplimiento a lo señalado en el auto del 11 de marzo de 2022 (Doc.10 

E.E.), so pena de dar nuevamente cumplimiento a lo dispuesto en el 

parágrafo del art. 30 del CPT y SS. 

  

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 

PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 003 
HOY 19 DE ENERO DE 2023 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 684dc93d792b0d2f49bfe2f8d947603cb419cc3e82b9c841d3e8ad1bdae9d45f

Documento generado en 18/01/2023 12:15:01 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



EJECUTIVO No. 2022 00579 00 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 17 de enero de 2023, pasa al 

Despacho de la señora Juez, el proceso ejecutivo de la referencia, 

informando que la parte ejecutante interpuso dentro del término previsto 

en el art. 63 del C.P.T. y S.S., recurso de reposición contra el auto que 

negó el mandamiento de pago, (Doc. 05 E.E.), así mismo obran 

memoriales de renuncia de poder y de impulso procesal (Doc. 06 y 07 

E.E.) . Sírvase proveer. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 
FJ 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, procede este Juzgado a 

resolver el recurso de reposición interpuesto por la doctora MARIA 

CAMILA ACUÑA PERDOMO, en contra del auto calendado el 10 de 

octubre de 2022, mediante el cual se negó el mandamiento de pago 

solicitado por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. contra COORDINADORES EC 

BOGOTA EAT (Doc. 05 E.E.).  

 

ARGUMENTOS DEL RECURRENTE 

 

Como fundamentos del recurso, la profesional del derecho manifestó que 

la UGPP es la entidad encargada de vigilar que los fondos de pensiones 

adelanten un proceso de cobro idóneo en contra de los empleadores que 

incumplen su obligación de pago de las pensiones obligatorias de sus 

empleados. 

 

Adujo que en cumplimiento de los estándares de cobro las 

Administradores deben desarrollar acciones persuasivas en primera 

instancia y acciones jurídicas cuando el empleador no responde a 

aquellas. En desarrollo de estas acciones se generan requerimientos de 

cobro, de realizan llamadas telefónicas y envío de correos. 

 

Relató que, en varias oportunidades se intentó contactar con el 

demandado para que se pusiera al día con las obligaciones adeudadas, 

por lo que anexaba un pantallazo de las comunicaciones realizadas dando 

cumplimiento a la Resolución 2082 de 2016, por lo que solicitó revocar el 

auto y, en su lugar librar mandamiento ejecutivo (05-fls. 2 a 8 pdf).  

 

CONSIDERACIONES 
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Para resolver el recurso planteado por la entidad ejecutante, ha de tenerse 

en cuenta que los arts. 100 del C.P.T. y S.S. y 422 del C.G.P., disponen 

que podrá exigirse ejecutivamente toda obligación que surja de una 

relación de trabajo o que conste en documento que provenga del deudor, 

de su causante o derive de una decisión judicial o arbitral que se 

encuentre en firme, siempre y cuando sea clara, expresa y exigible.  

 

Ha precisado la jurisprudencia, que la obligación demandable por vía 

ejecutiva puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca 

que deba estar contenida en un solo, pues no existe prohibición que 

impida que pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o 

conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica, o que en su 

ser, incluya el mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza 

ejecutiva, unidad que la doctrina ha denominado “título ejecutivo 

complejo”1. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, y atendiendo los argumentos expuestos 

por la apoderada de la entidad ejecutante, es menester resaltar que no es 

objeto de discusión que el requerimiento efectuado, se ajusta a lo 

dispuesto en el art. 5 ° del Decreto 2633 de 1994, y a los estándares de 

cobro establecidos por la UGPP, en el parágrafo del art. 9° de la 

Resolución No. 2082 de 2016, aspectos que se resaltan, y que fueron 

señalados en el auto censurado, (04-fol. 3 pdf). 

 

Ahora, se advierte que, la recurrente pretende a través de este medio de 

impugnación, aportar un documento que no se incluyó junto a la 

demanda ejecutiva (05-fl. 7 pdf), con el fin de sanear las deficiencias 

advertidas en el auto que dispuso negar el mandamiento de pago, en 

relación con el agotamiento de las acciones persuasivas, pues aportó un 

pantallazo de las gestiones que hizo requiriendo al ejecutado después de 

notificarlo del inicio de la demanda ejecutiva.  

 

Aunado a lo anterior, las acciones persuasivas que dice que realizó, no se 

ajustan tampoco a lo contemplado en la norma porque en ningún punto 

señala que hubiese requerido a la ejecutada previamente puesto que 

únicamente le envió correos con notificaciones de demanda ejecutiva y de 

requerimientos con copia a la UGPP y Ministerio de Trabajo, pero que, en 

ningún caso suplen los requerimientos previos ya señalados.  

 

Así que resulta inaceptable, que la profesional del derecho pretenda a 

través de este recurso, conformar en debida forma el título ejecutivo; 

aunado a que, con su actuar lo que permite concluir es que, la 

providencia atacada se encuentra ajustada a derecho, ya que, de manera 

intrínseca, la parte ejecutante acepta la omisión de presentar 

íntegramente, los documentos base de esta de ejecución.   

 

En tercer lugar, debe resaltarse que, tal y como se indicó en la providencia 

censurada, la entidad ejecutante está en la obligación legal de cumplir con 

los estándares de cobro fijados por la UGPP, a través de la Resolución 

2082 de 2016; y si bien el art. 24 de la Ley 100 de 1993, y los arts. 2° y 5° 

del Decreto 2633 de 1994, no hacen mención alguna a las acciones 

                                                           
1 SENTENCIA STC11406, DEL 27 DE AGOSTO DE 2015, REITERADA STC18085 DEL 02 DE NOVIEMBRE DE 2017, SALA DE 

CASACIÓN CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.   
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persuasivas, dicha omisión no puede interpretarse en el sentido que, para 

conformar el título ejecutivo, no se requiera desplegar dichas actuaciones, 

tendientes a obtener el pago voluntario por parte del deudor, ya que 

conforme a lo normado en el art. 178 de la Ley 1607 de 2012, es 

obligación de las administradoras del sistema de la protección social, dar 

aplicación al trámite establecido por la UGPP. 

 

Finalmente, y teniendo en cuenta que la renuncia de poder presentada por 

la doctora MARIA CAMILA ACUÑA PERDOMO cumple con lo dispuesto en 

el inciso 4° del art. 76 del C.G.P., este Juzgado dispone ACEPTAR la 

renuncia presentada. 

 

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto de fecha 10 de octubre de 2022, 

mediante el cual se negó el mandamiento de pago solicitado por 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. contra COORDINADORES EC BOGOTA EAT, 

por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: ACEPTAR la renuncia de poder presentada por la doctora 

MARIA CAMILA ACUÑA PERDOMO (06-fl. 26 pdf), conforme lo expuesto. 

 

TERCERO: DAR estricto cumplimiento a lo ordenado en el auto de fecha 

10 de octubre de 2022, (Doc. 04 E.E.). 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 

PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 003 
HOY 19 DE ENERO DE 2023 A LAS OCHO (8:00 

A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 33db8955f458cbf5d64dc3787df45c5a5e3eaeda574e1a97701e64ecee6ac0ed



Documento generado en 18/01/2023 12:14:58 PM
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EJECUTIVO No. 2022 00618 00 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 17 de enero de 2023, pasa al 

Despacho de la señora Juez, el proceso ejecutivo de la referencia, 

informando que la parte ejecutante interpuso dentro del término previsto 

en el art. 63 del C.P.T. y S.S., recurso de reposición contra el auto que 

negó el mandamiento de pago, (Doc. 05 E.E.). Sírvase proveer. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 
FJ 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, procede este Juzgado a 

resolver el recurso de reposición interpuesto por la doctora PAOLA 

ANDREA OLARTE RIVERA, en contra del auto calendado el 12 de octubre 

de 2022, mediante el cual se negó el mandamiento de pago solicitado por 

la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. contra MARIA CECILIA CARMONA (Doc. 05 

E.E.).  

 

ARGUMENTOS DEL RECURRENTE 

 

Como fundamentos del recurso, la profesional del derecho manifestó que 

si cumplió con enviar el requerimiento a la parte ejecutada y que a través 

de Litigar.Com S.A.S., ha intentado establecer contacto con la demandada 

en más de 2 ocasiones, sin embargo, esta no ha demostrado su más 

mínima intención de pago. 

 

Así mismo relató, que las acciones persuasivas buscan que una vez se 

constituya el título ejecutivo, se adelanten unas acciones tendientes a 

procurar el pago voluntario antes de iniciar las acciones jurídicas de 

cobro, pero en ningún caso estas actuaciones complementan o 

constituyen una unidad jurídica con la liquidación emitida.

 

CONSIDERACIONES 

 

Para resolver el recurso planteado por la entidad ejecutante, ha de tenerse 

en cuenta que los arts. 100 del C.P.T. y S.S. y 422 del C.G.P., disponen 

que podrá exigirse ejecutivamente toda obligación que surja de una 

relación de trabajo o que conste en documento que provenga del deudor, 

de su causante o derive de una decisión judicial o arbitral que se 

encuentre en firme, siempre y cuando sea clara, expresa y exigible.  
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Ha precisado la jurisprudencia, que la obligación demandable por vía 

ejecutiva puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca 

que deba estar contenida en un solo, pues no existe prohibición que 

impida que pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o 

conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica, o que en su 

ser, incluya el mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza 

ejecutiva, unidad que la doctrina ha denominado “título ejecutivo 

complejo”1. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, y atendiendo los argumentos expuestos 

por la apoderada de la entidad ejecutante, es menester resaltar que no es 

objeto de discusión que el requerimiento efectuado, se ajusta a lo 

dispuesto en el art. 5 ° del Decreto 2633 de 1994, y a los estándares de 

cobro establecidos por la UGPP, en el parágrafo del art. 9° de la 

Resolución No. 2082 de 2016, aspectos que se resaltan, y que fueron 

señalados en el auto censurado, (04-fol. 3 pdf). 

 

Ahora, se advierte que, la recurrente pretende a través de este medio de 

impugnación, aportar un documento que no se incluyó junto a la 

demanda ejecutiva (05-fl. 7 pdf), con el fin de sanear las deficiencias 

advertidas en el auto que dispuso negar el mandamiento de pago, en 

relación con el agotamiento de las acciones persuasivas, pues aportó un 

pantallazo de las gestiones que hizo requiriendo al ejecutado después de 

notificarlo del inicio de la demanda ejecutiva.  

 

Aunado a lo anterior, las acciones persuasivas que dice que realizó, no se 

ajustan tampoco a lo contemplado en la norma porque en ningún punto 

señala que hubiese requerido a la ejecutada previamente puesto que 

únicamente le envió correos con notificaciones de demanda ejecutiva y de 

requerimientos con copia a la UGPP y Ministerio de Trabajo, pero que, en 

ningún caso suplen los requerimientos previos ya señalados.  

 

Así que resulta inaceptable, que la profesional del derecho pretenda a 

través de este recurso, conformar en debida forma el título ejecutivo; 

aunado a que, con su actuar lo que permite concluir es que, la 

providencia atacada se encuentra ajustada a derecho, ya que, de manera 

intrínseca, la parte ejecutante acepta la omisión de presentar 

íntegramente, los documentos base de esta de ejecución.   

 

En tercer lugar, debe resaltarse que, tal y como se indicó en la providencia 

censurada, la entidad ejecutante está en la obligación legal de cumplir con 

los estándares de cobro fijados por la UGPP, a través de la Resolución 

2082 de 2016; y si bien el art. 24 de la Ley 100 de 1993, y los arts. 2° y 5° 

del Decreto 2633 de 1994, no hacen mención alguna a las acciones 

persuasivas, dicha omisión no puede interpretarse en el sentido que, para 

conformar el título ejecutivo, no se requiera desplegar dichas actuaciones, 

tendientes a obtener el pago voluntario por parte del deudor, ya que 

conforme a lo normado en el art. 178 de la Ley 1607 de 2012, es 

obligación de las administradoras del sistema de la protección social, dar 

aplicación al trámite establecido por la UGPP. 

                                                           
1 SENTENCIA STC11406, DEL 27 DE AGOSTO DE 2015, REITERADA STC18085 DEL 02 DE NOVIEMBRE DE 2017, SALA DE 

CASACIÓN CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.   
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Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto de fecha 10 de octubre de 2022, 

mediante el cual se negó el mandamiento de pago solicitado por 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. contra COORDINADORES EC BOGOTA EAT, 

por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: DAR estricto cumplimiento a lo ordenado en el auto de fecha 

10 de octubre de 2022, (Doc. 04 E.E.). 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 003 

HOY 19 DE ENERO DE 2023 A LAS OCHO (8:00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e526ac673886ddb90ca045fe211dc82ee92bfcc717b308523fef69a8f79fc447

Documento generado en 18/01/2023 12:15:02 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 17 de enero de 2023, pasa al 

Despacho de la señora Juez, el proceso ejecutivo de la referencia, 

informando que la parte ejecutante interpuso dentro del término previsto 

en el art. 63 del C.P.T. y S.S., recurso de reposición contra el auto que 

negó el mandamiento de pago, (Doc. 05 E.E.). Sírvase proveer. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 
FJ 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, procede este Juzgado a 

resolver el recurso de reposición interpuesto por el doctor JUAN CARLOS 

CAMARGO BASTIDAS, en contra del auto calendado el 12 de octubre de 

2022, mediante el cual se negó el mandamiento de pago solicitado por la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., contra M.S. CONSTRUCCIONES S.A., (Doc. 

05 E.E.).  

 

ARGUMENTOS DEL RECURRENTE 

 

Como fundamentos del recurso, el profesional del derecho manifestó que 

en el auto objeto de ataque no se hizo pronunciamiento respecto a la 

aplicación de la Resolución 1702 de 2021, la cual subrogó la Resolución 

2082 de 2016. Además sostuvo que la finalidad de los estándares de cobro 

es obtener el pago voluntario e inmediato de las obligaciones que el 

aportante adeuda al Sistema de la Protección Social, constituir el título 

ejecutivo e iniciar las acciones de cobro, de conformidad con las normas 

que les apliquen. 

 

Así mismo que la Resolución 1702 de 2021 los habilita para radicar las 

demandas a los aportantes sin realizar un proceso persuasivo, ante el 

riesgo de incobrabilidad. 

 

Informó que elaboró el procedimiento previo como requisito para acudir a 

la jurisdicción con el fin de obtener el pago de los aportes pensionales y 

que la elaboración de la liquidación por parte de la Administradora 

constituye el título, sin que medie otros documentos para 

complementarlo, por lo que solicitó reponer el auto que negó 

mandamiento ejecutivo (05-fls. 2 a 5 pdf). 
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CONSIDERACIONES 

 

Para resolver el recurso planteado por la entidad ejecutante, ha de tenerse 

en cuenta que los arts. 100 del C.P.T. y S.S. y 422 del C.G.P., disponen 

que podrá exigirse ejecutivamente toda obligación que surja de una 

relación de trabajo o que conste en documento que provenga del deudor, 

de su causante o derive de una decisión judicial o arbitral que se 

encuentre en firme, siempre y cuando sea clara, expresa y exigible.  

 

Ha precisado la jurisprudencia, que la obligación demandable por vía 

ejecutiva puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca 

que deba estar contenida en un solo, pues no existe prohibición que 

impida que pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o 

conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica, o que en su 

ser, incluya el mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza 

ejecutiva, unidad que la doctrina ha denominado “título ejecutivo 

complejo”1. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, y atendiendo los argumentos expuestos 

por el apoderado de la entidad ejecutante, este Despacho ha de señalar en 

primer lugar, que no es objeto de discusión que el requerimiento 

efectuado, se ajusta a lo dispuesto en el art. 5 ° del Decreto 2633 de 1994, 

y a los estándares de cobro establecidos por la UGPP, en el parágrafo del 

art. 9° de la Resolución No. 2082 de 2016, y que además fue enviado y 

entregado a la dirección electrónica 

deyseceballos@msconstrucciones.com.co, aspectos que se resaltan, y que 

fueron señalados en el auto censurado, (04-fol. 3 pdf). 

 

De otro lado, y en cuanto a la aplicación del artículo 10° de la Resolución 

1702 de 2021 que indica que las acciones persuasivas y el aviso de 

incumplimiento no son actuaciones que complementen el título, lo cierto 

es que, esta no resulta aplicable al presente caso dado que se tratan de 

aportes pensionales en mora que datan de julio de 2000 hasta agosto de 

2014 (01- fls. 8 y 9 pdf), que deben seguir el trámite regular previsto en la 

Resolución 2082 de 2016, habida cuenta que de conformidad con el art. 

22 de la Resolución 1702 de 2021, esta entró a regir a partir del 28 de 

junio de 2022. 

 

Así que, este Juzgado mantiene incólume la decisión adoptada en 

providencia adiada 10 de octubre de 2022, pues no existe duda, que la 

entidad ejecutante está en la obligación legal de cumplir con los 

estándares de cobro fijados por la UGPP, a través de la Resolución 2082 

de 2016. 

 

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto de fecha 12 de octubre de 2022, 

mediante el cual se negó el mandamiento de pago solicitado por la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., contra M.S. CONSTRUCCIONES S.A., por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

                                                           
1 SENTENCIA STC11406, DEL 27 DE AGOSTO DE 2015, REITERADA STC18085 DEL 02 DE NOVIEMBRE DE 2017, SALA DE 

CASACIÓN CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.   

mailto:deyseceballos@msconstrucciones.com.co
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SEGUNDO: DAR estricto cumplimiento a lo ordenado en el auto de fecha 

12 de octubre de 2022, (Doc. 04 E.E.). 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 0023 

HOY 19 DE ENERO DE 2023 A LAS OCHO (8:00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 635f0e8c1801a1dd006adabf1d2488e5eb08c746aa908b5b721c120016f6e6a9

Documento generado en 18/01/2023 12:14:59 PM
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EJECUTIVO No. 2022 00642 00 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 17 de enero de 2023, pasa al 

Despacho de la señora Juez, el proceso ejecutivo de la referencia, 

informando que la apoderada de la parte ejecutante interpuso recurso de 

reposición estando dentro del término, (Doc. 08 E.E.). Sírvase proveer. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 
FJ 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, procede este Juzgado a 

resolver el recurso de reposición interpuesto por el doctor DIOMAR REYES 

ALVARINO, en contra del auto calendado el 12 de octubre de 2022, 

mediante el cual se negó el mandamiento de pago solicitado por la 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS contra ASOCIACION 

SINDICAL DE PROFESIONALES MEDICOS Y EJECUTORES DE SALUD 

(Doc. 08 E.E.).  

 

ARGUMENTOS DEL RECURRENTE 

 

Como fundamentos del recurso, el profesional del derecho manifestó que 

si cumplió en cuanto enviar el requerimiento al deudor, pues a través de 

la aplicación Liti Suite se tiene la trazabilidad al cobro persuasivo. 

 

Adujo que no solo anexa copia del pantallazo sino que además de los 

soportes que envió para obtener el pago de los aportes pensionales 

dejados de realizar por parte del empleador, por lo que cumplió con el 

correcto envío del requerimiento junto con las acciones persuasivas. 

 

Por lo anterior, solicitó revocar el auto atacado y en su lugar, librar 

mandamiento de pago por las sumas indicadas (08-fls. 2 a 6 pdf).  

 

CONSIDERACIONES 

 

Para resolver el recurso planteado por la entidad ejecutante, ha de tenerse 

en cuenta que los arts. 100 del C.P.T. y S.S. y 422 del C.G.P., disponen 

que podrá exigirse ejecutivamente toda obligación que surja de una 

relación de trabajo o que conste en documento que provenga del deudor, 

de su causante o derive de una decisión judicial o arbitral que se 

encuentre en firme, siempre y cuando sea clara, expresa y exigible.  
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Ha precisado la jurisprudencia, que la obligación demandable por vía 

ejecutiva puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca 

que deba estar contenida en un solo, pues no existe prohibición que 

impida que pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o 

conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica, o que en su 

ser, incluya el mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza 

ejecutiva, unidad que la doctrina ha denominado “título ejecutivo 

complejo”1. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, y atendiendo los argumentos expuestos 

por la apoderada de la entidad ejecutante, es menester resaltar que no es 

objeto de discusión que el requerimiento efectuado, se ajusta a lo 

dispuesto en el art. 5 ° del Decreto 2633 de 1994, y a los estándares de 

cobro establecidos por la UGPP, en el parágrafo del art. 9° de la 

Resolución No. 2082 de 2016, aspectos que se resaltan, y que fueron 

señalados en el auto censurado, (07-fol. 3 pdf). 

 

Ahora, se advierte que, la recurrente pretende a través de este medio de 

impugnación, aportar un documento que no se incluyó junto a la 

demanda ejecutiva (08-fls. 2 y 3 pdf), con el fin de sanear las deficiencias 

advertidas en el auto que dispuso negar el mandamiento de pago en 

relación con el agotamiento de las acciones persuasivas, pues aportó un 

pantallazo de las gestiones que hizo requiriendo al ejecutado después de 

notificarlo del inicio de la demanda ejecutiva y aportó constancias de 

envíos de correos electrónicos.  

 

Aunado a lo anterior, las acciones persuasivas que dice que realizó, no se 

ajustan tampoco a lo contemplado en la norma porque en ningún punto 

señala que hubiese requerido a la ejecutada previamente puesto que 

únicamente le envió correos con notificaciones de demanda ejecutiva y de 

requerimientos con copia a la UGPP y Ministerio de Trabajo, pero que, en 

ningún caso suplen los requerimientos previos ya señalados.  

 

Así que resulta inaceptable, que la profesional del derecho pretenda a 

través de este recurso, conformar en debida forma el título ejecutivo; 

aunado a que, con su actuar lo que permite concluir es que, la 

providencia atacada se encuentra ajustada a derecho, ya que, de manera 

intrínseca, la parte ejecutante acepta la omisión de presentar 

íntegramente, los documentos base de esta de ejecución.   

 

En tercer lugar, debe resaltarse que, tal y como se indicó en la providencia 

censurada, la entidad ejecutante está en la obligación legal de cumplir con 

los estándares de cobro fijados por la UGPP, a través de la Resolución 

2082 de 2016; y si bien el art. 24 de la Ley 100 de 1993, y los arts. 2° y 5° 

del Decreto 2633 de 1994, no hacen mención alguna a las acciones 

persuasivas, dicha omisión no puede interpretarse en el sentido que, para 

conformar el título ejecutivo, no se requiera desplegar dichas actuaciones, 

tendientes a obtener el pago voluntario por parte del deudor, ya que 

conforme a lo normado en el art. 178 de la Ley 1607 de 2012, es 

                                                           
1 SENTENCIA STC11406, DEL 27 DE AGOSTO DE 2015, REITERADA STC18085 DEL 02 DE NOVIEMBRE DE 2017, SALA DE 

CASACIÓN CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.   
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obligación de las administradoras del sistema de la protección social, dar 

aplicación al trámite establecido por la UGPP. 

 

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto de fecha 12 de octubre de 2022, 

mediante el cual se negó el mandamiento de pago solicitado por la 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS contra ASOCIACION 

SINDICAL DE PROFESIONALES MEDICOS Y EJECUTORES DE SALUD, 

por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: DAR estricto cumplimiento a lo ordenado en el auto de fecha 3 

de octubre de 2022, (Doc. 06 E.E.). 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 003 

HOY 19 DE ENERO DE 2023 A LAS OCHO (8:00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 13 de enero de 2023, pasa al Despacho 

de la Señora Juez, el proceso de la referencia, informando que, dentro del 

término legal, la parte demandante allegó subsanación a la demanda, (Doc. 04 

E.E.). Sírvase proveer. 

 

 

EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 
EP 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D. C.  

 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, teniendo en cuenta que se aportó 

escrito subsanatorio de demanda dentro del término legal concedido en auto 

anterior y, reuniendo los requisitos establecidos en el artículo 25 del C.P.T. y 

S.S., el Despacho dispone: 

 

RECONOCER PERSONERÍA al (a) Doctor (a) DAVID JOSÉ REALES ÁVILA 

identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 1.192.923.219 estudiante y 

miembro activo del Consultorio Jurídico de la Universidad Colegio Mayor 

Nuestra Señora del Rosario, para actuar como APODERADO (A) de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos indicados en el poder conferido, 

(01- ff. 15 a 17 y 27 y, 04- fol. 5 pdf). 

 

ADMITIR la demanda ordinaria laboral de ÚNICA INSTANCIA promovida por 

LILIBETH PAOLA SIERRA OSORIO en contra de SEGURIDAD CANINA DE 

COLOMBIA LTDA. – SENACOL LTDA., en razón a que cumple los requisitos 

previstos en el artículo 25 del C.P.T. y S.S. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a la demandada 

SEGURIDAD CANINA DE COLOMBIA LTDA. – SENACOL LTDA., a través de su 

representante legal o por quien haga sus veces, de conformidad con lo previsto 

en el numeral 1° del literal A) del artículo 41 del C.P.T. y S.S., modificado por el 

art. 20 de la ley 712 de 2001. 

 

Para lograr la notificación del auto admisorio de la demanda a la demandada, la 

PARTE DEMANDANTE proceda conforme lo dispuesto en los arts. 291 a 293 del 

C.G.P.  

 

Si a bien lo tiene, la parte demandante podrá hacer uso del trámite de 

notificación personal previsto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, para lo cual 

deberá remitir a la dirección electrónica de la demandada, mensaje de datos con 

copia del presente proveído, del libelo incoatorio, de la subsanación si existiere 

y de sus anexos; informando, además, la forma como obtuvo la dirección 

electrónica de la persona a notificar y allegará las evidencias correspondientes. 
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Para el efecto, y conforme el parágrafo 3 del art. 8 de la Ley 2213 de 2022, la 

parte actora podrá hacer uso del servicio de correo electrónico postal certificado 

o remitir la anterior documentación con copia al correo electrónico institucional: 

eparrar@cendoj.ramajudicial.gov.co, para que por secretaría se verifique la 

documental remitida y se envíe mensaje de datos o deje informe de 

comunicación y utilice sistemas de confirmación del recibo de los correos 

electrónicos por parte del destinatario, dejando todas las constancias en el 

expediente. 

 

ADVIÉRTASE a la parte demandada, que deberá contestar la demanda con el 

lleno de los requisitos de que trata el art. 31 del C.P.T. y S.S., modificado por el 

art. 18 de la ley 712 de 2001, en audiencia pública, cuya fecha y hora será 

señalada por el Despacho. 

 

Ahora, frente al otorgamiento de amparo de pobreza (01- fol. 18 pdf), se tiene, 

que esta figura se encuentra consagrada en los artículos 151 y subsiguientes del 

Código General del Proceso.   

   

Por lo tanto, encontrando que el requerimiento del aquí demandante, cumple los 

requisitos expresados en la normatividad en cita y está siendo representado por 

estudiante perteneciente a Consultorio Jurídico; este  Despacho  CONCEDE  EL 

AMPARO DE POBREZA peticionado por la parte actora.   

 

Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para que en 

lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo electrónico 

j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, conforme lo dispuesto en la Ley 2213 del 

13 de junio de 2022, la cual implementa el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, con el fin de 

agilizar el trámite de los procesos ante la jurisdicción ordinaria laboral y 

flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia con el uso de las 

herramientas tecnológicas e informáticas como  forma de acceso a la 

administración de justicia.  

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 

PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 003 
HOY 19 DE ENERO DE 2023 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

mailto:eparrar@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 13 de enero de 2023, pasa al Despacho 

de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que, dentro del 

término concedido la parte actora allegó la demanda requerida en proveído 

anterior. Sírvase proveer. 

 

EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 
EP 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D. C.  

 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

 

RECONOCER PERSONERÍA al (a) Doctor (a) GERMAN FERNANDO GUZMAN 

RAMOS identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 1023897303 y portador 

(a) de la tarjeta profesional No. 256.448 del C.S. de la J., para actuar como 

APODERADO (A) PRINCIPAL de la parte demandante, en los términos y para 

los efectos indicados en el poder conferido visto a folios 4 a 5 del archivo 4º del 

expediente electrónico. 

 

Ahora bien, revisado el escrito demandatorio, se encuentra que no existe prueba 

que acredite debidamente el agotamiento de la reclamación administrativa 

respecto de los intereses moratorios pretendidos, elevada por el demandante 

ante la entidad demandada, conforme el art. 6 del C.P.T. y S.S., documental que 

debe acompañar la demanda de conformidad con lo previsto en el núm. 5° del 

art. 26 del C.P.T. y S.S. 

 

Por lo anterior y tratándose de un anexo de la demanda, se INADMITE la 

presente demanda de conformidad con el art. 90 del CGP, aplicable en materia 

laboral por remisión expresa del art.145 del CPT y SS y, se concede a la parte 

actora para que SUBSANE esta irregularidad, un término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo.  

 

Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para que en lo 

sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo electrónico 

j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; en el asunto del mensaje informe el 

número del proceso al cual van radicar la correspondencia e informen sus 

canales de comunicación: abonado telefónico y dirección electrónica, conforme 

la Ley 2213 de 2022, el cual dispone la utilización de las tecnologías de la 

información y de las comunicaciones, en el trámite de los procesos judiciales. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 003 
HOY 19 DE ENERO DE 2023 A LAS OCHO (8.00 

A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 13 de enero de 2023, pasa al Despacho 

de la Señora Juez, el proceso de la referencia, informando que, dentro del 

término legal, la parte demandante allegó subsanación a la demanda, (Doc. 06 

E.E.). Sírvase provee. 

 

 

EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 
EP 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D. C.  

 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, teniendo en cuenta que se aportó 

escrito subsanatorio de demanda dentro del término legal concedido en auto 

anterior y, reuniendo los requisitos establecidos en el artículo 25 del C.P.T. y 

S.S., el Despacho dispone: 

 

ADMITIR la demanda ordinaria laboral de ÚNICA INSTANCIA promovida por 

JORGE ALBEIRO BALLÉN ARGUELLO en contra de LUIS RAMIRO VIZCAINO 

MORA en condición de propietario del establecimiento de comercio 

DISTRIBUIDORA DE VIVERES EL ORIENTE, en razón a que cumple los 

requisitos previstos en el artículo 25 del C.P.T. y S.S. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto al demandado 

LUIS RAMIRO VIZCAINO MORA en condición de propietario del 

establecimiento de comercio DISTRIBUIDORA DE VIVERES EL ORIENTE, 

de conformidad con lo previsto en el numeral 1° del literal A) del artículo 41 del 

C.P.T. y S.S., modificado por el art. 20 de la ley 712 de 2001. 

 

Para lograr la notificación del auto admisorio de la demanda al demandado, la 

PARTE DEMANDANTE proceda conforme lo dispuesto en los arts. 291 a 293 del 

C.G.P.  

 

Si a bien lo tiene, la parte demandante podrá hacer uso del trámite de 

notificación personal previsto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, para lo cual 

deberá remitir a la dirección electrónica de la demandada, mensaje de datos con 

copia del presente proveído, del libelo incoatorio, de la subsanación si existiere 

y de sus anexos; informando, además, la forma como obtuvo la dirección 

electrónica de la persona a notificar y allegará las evidencias correspondientes. 

 

Para el efecto, y conforme el parágrafo 3 del art. 8 de la Ley 2213 de 2022, la 
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parte actora podrá hacer uso del servicio de correo electrónico postal certificado 

o remitir la anterior documentación con copia al correo electrónico institucional: 

eparrar@cendoj.ramajudicial.gov.co, para que por secretaría se verifique la 

documental remitida y se envíe mensaje de datos o deje informe de 

comunicación y utilice sistemas de confirmación del recibo de los correos 

electrónicos por parte del destinatario, dejando todas las constancias en el 

expediente. 

 

ADVIÉRTASE a la parte demandada, que deberá contestar la demanda con el 

lleno de los requisitos de que trata el art. 31 del C.P.T. y S.S., modificado por el 

art. 18 de la ley 712 de 2001, en audiencia pública, cuya fecha y hora será 

señalada por el Despacho. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 

PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 003 
HOY 19 DE ENERO DE 2023 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 13 de enero de 2023, pasa al Despacho 

de la Señora Juez, el proceso de la referencia, informando que, dentro del 

término legal, la parte demandante allegó subsanación a la demanda, (Doc. 05 

E.E.). Sírvase proveer. 

 

 

EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 
EP 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D. C.  

 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, teniendo en cuenta que se aportó 

escrito subsanatorio de demanda dentro del término legal concedido en auto 

anterior y, reuniendo los requisitos establecidos en el artículo 25 del C.P.T. y 

S.S., el Despacho dispone: 

 

ADMITIR la demanda ordinaria laboral de ÚNICA INSTANCIA promovida por 

ALEJANDRO ESPINOSA CIFUENTES en contra de GLORIA INÉS TORRES 

GUAYABAN en condición de propietaria del establecimiento de comercio GT 

PELUQUERÍA BARBERÍA SPA, en razón a que cumple los requisitos previstos 

en el artículo 25 del C.P.T. y S.S. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a la demandada 

GLORIA INÉS TORRES GUAYABAN en condición de propietaria del 

establecimiento de comercio GT PELUQUERÍA BARBERÍA SPA, de 

conformidad con lo previsto en el numeral 1° del literal A) del artículo 41 del 

C.P.T. y S.S., modificado por el art. 20 de la ley 712 de 2001. 

 

Para lograr la notificación del auto admisorio de la demanda a la demandada, la 

PARTE DEMANDANTE proceda conforme lo dispuesto en los arts. 291 a 293 del 

C.G.P.  

 

Si a bien lo tiene, la parte demandante podrá hacer uso del trámite de 

notificación personal previsto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, para lo cual 

deberá remitir a la dirección electrónica de la demandada, mensaje de datos con 

copia del presente proveído, del libelo incoatorio, de la subsanación si existiere 

y de sus anexos; informando, además, la forma como obtuvo la dirección 

electrónica de la persona a notificar y allegará las evidencias correspondientes. 

 

Para el efecto, y conforme el parágrafo 3 del art. 8 de la Ley 2213 de 2022, la 

parte actora podrá hacer uso del servicio de correo electrónico postal certificado 

o remitir la anterior documentación con copia al correo electrónico institucional: 

eparrar@cendoj.ramajudicial.gov.co, para que por secretaría se verifique la 

documental remitida y se envíe mensaje de datos o deje informe de 

comunicación y utilice sistemas de confirmación del recibo de los correos 

mailto:eparrar@cendoj.ramajudicial.gov.co
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electrónicos por parte del destinatario, dejando todas las constancias en el 

expediente. 

 

ADVIÉRTASE a la parte demandada, que deberá contestar la demanda con el 

lleno de los requisitos de que trata el art. 31 del C.P.T. y S.S., modificado por el 

art. 18 de la ley 712 de 2001, en audiencia pública, cuya fecha y hora será 

señalada por el Despacho. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 003 
HOY 19 DE ENERO DE 2023 A LAS OCHO (8.00 

A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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